
AyuntAmiento de AlcAlá de guAdAírA
Extracto de la segunda convocatoria de ayudas del Excmo. Ayuntamiento del Alcalá de Guadaíra para el mantenimiento y consolidación 

del trabajo autónomo del municipio.

BDNS (Identif.): 686799.
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/686799

Primero. Beneficiarios.
Estas ayudas están destinadas a las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, personas físicas, que cumplan con 

los siguientes requisitos:
1. Desarrollar y mantener la actividad económica y el domicilio fiscal en el municipio de Alcalá de Guadaíra.
2.  Tener local o establecimiento de la actividad económica en el municipio de Alcalá de Guadaíra, salvo actividades que no 

la requieran.
3.  Que desarrollen su actividad con anterioridad a la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 

por el que se declara el estado de alarma para la gestión de situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, man-
teniendo el alta en el Impuesto de Actividades Económicas y el Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos, de forma ininterrumpida a la fecha de solicitud de la presente ayuda.

4.  Que su actividad económica se encuadre dentro de algunos de los epígrafes del Impuesto de Actividades Económicas recogi-
dos en el Anexo II según lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprue-
ban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas («BOE» 234 de 29 de septiembre de 1990). 
En caso de autónomos que figuren de alta en dos o más epígrafes del IAE, serán considerados como posibles beneficiarios 
siempre que la actividad principal que desarrollan esté incluida dentro de las agrupaciones subvencionables.

5.  No encontrarse incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

6.  Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT), de las obligaciones 
de la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) y de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de Alcalá de 
Guadaíra.

Quedan expresamente excluidas de las presentes ayudas las personas jurídicas, las sociedades civiles y sus socios, los 
autónomos colaboradores, los autónomos societarios, en cualquiera de sus formas, de asociaciones, de comunidades de propietarios en 
régimen de propiedad horizontal, de las congregaciones e instituciones religiosas, así como de las comunidades de bienes, herencias 
yacentes y entidades carentes de personalidad jurídica.

Segundo. Objeto.
La presente convocatoria por objeto la regulación y el régimen de concesión de ayudas por parte del Ayuntamiento de Alcalá 

de Guadaíra a las personas trabajadoras autónomas del municipio para el mantenimiento de la actividad, con el fin de ayudar a sostener 
la continuidad de sus negocios, evitando el cese definitivo del mismo, y por tanto, contribuyendo al mantenimiento y consolidación de 
la actividad y del empleo.

Tercero. Bases reguladoras.
La presente convocatoria para la concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, se formaliza en virtud de las 

bases reguladoras aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 19 de noviembre de 2021, conforme al texto que 
consta en el expediente 16874/2021, diligenciado con el sello de órgano de este Ayuntamiento y el código seguro de verificación 
592MHJETP2H3K7LW7L9QTSPZC validación en https://ciudadalcala.sedelectronica.es.

Cuarto. Cuantía.
Se concederá una cuantía a tanto alzado de mil euros (1.000,00 €) para cada persona trabajadora autónoma. Solo se concederá 

una única ayuda por persona trabajadora autónoma, independientemente del número de altas en IAE y/o locales en los que ejerzan su 
actividad en el municipio. 

No obstante, el Ayuntamiento se reserva el derecho a repartir equitativamente el presupuesto disponible en función del número 
de solicitudes presentadas, con el fin de atender el mayor número de solicitudes.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes, junto con la documentación exigida, será de 20 días hábiles desde el día siguiente 

a la publicación del extracto de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia («BOP») de Sevilla que será remitido desde la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS).

Sexto. Otros datos.
La solicitud deberá formalizarse utilizando obligatoriamente el modelo de solicitud establecido en estas bases, en el Anexo I, 

que estará disponible en la web del Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra en https://www.alcaladeguadaira.es. La admisión a trámite de 
una solicitud no genera compromiso alguno para su concesión.

En Alcalá de Guadaíra a 10 de abril de 2023.—El Secretario General, José Antonio Bonilla Ruiz. 
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